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JUICIO: "ACOSTA NELSON FABRICIO c/ GALENO A.R.T. S.A. s/ COBRO DE PESOS". EXPTE.
N° 843/21

San Miguel de Tucumán, octubre de 2023. Previo a resolver, advirtiendo que la aplicación de los arts.
21, 22 y 46 de la Ley de Riesgos del Trabajo N° 24557 al presente caso -respecto la intervención
previa y obligatoria de las Comisiones Médicas- puede merecer objeción constitucional, en virtud de
lo dispuesto por el art. 88 Código Procesal Constitucional, corresponde CORRER VISTA a las partes

por el término de 10 días, a fin de que se expidan al respecto. 2) Cumplido lo anterior, NOTIFICAR

a la Sra. Agente Fiscal de la II nominación a los fines de que emita opinión sobre la
constitucionalidad de los arts. 21, 22 y 46 de la LRT, y los planteos formulados por la parte
accionante en su demanda (art. 39 de la LRT y art. 3 de la Ley 26773). BJDRV
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